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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, veintidós de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354

y 387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el

ACUERDO DE RADICACIÓN Y REQUER¡MIENTO dictado hoy, por

la Magistrada GLAUDIA DíAz TABLADA, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las trece

horas con treinta minutos, del día en que se actúa, la suscrita

Actuaria lo notifica A LAS PARTES Y A LOS DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de-la citada determinación.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la
octubre de dos mil diecinueve.

Llave; veirrtidós de

El Secretario Omar Bonilla Marin da cuer¡ta a la lv,agistrada

lnstructora Claudia Díaz Tablada, con el acuerdo de dieciocho de

octubre de dos mil diecinueve, dictado por el Magistrado Prc.sidente

de este Tribunal por el cual turna el expedierrte a la Po¡¡encia a

cargo de la Magistrada Claudia Díaz Tablada.

Con fundamento en los artículos 422, fracciórr l, dcl Código

Electoral, 2y 58, fracciones ll, lll y lX del Reglanrento lnterior de este

Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Radicaciórr. Con fundanrento en los artic,,ills 362,

fracción I y 404 del Código Electoral local, radíquese el presente

expediente TEV-J DC-727 I 201 9.

SEGUNDO. Agregar. Téngase por recibida la docLtmerrt:iciórt de

cuenta misma que se orderra agregar al expediente.

TERCERO. Manifestaciones. En relación a lo señalacii por los

actores mediante escrito de dieciocho de octubre del año e¡t cLtrso,

téngase por autorizados para oir y recibir not¡ficac¡ones, asÍ conro

para actuar y pronrover en nor¡rbre y represerttación de los ntisnrosl,

I conforme al crilerio sosten¡do por la Sala Regional ;{al3pa del I'EPJF. en el ,uiciú c¡udadano
sx-JDC-339/201 9.
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a María de Lourdes Vélez García y Jesús Octavio García

González.

CUARTO. Reqrrerimiento. Atento a lo dispuesto por el artículo 58,

fracción lll del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, que

facultan a esta autoridad para realizar los actos y diligencias

necesarios para la sustanciación de los medios de impugnación y

contar con los elementos necesarios para resolver el presente

asunto, se requiere:

. Al Ayuntamiento de Teocelo, Veracruz, paru que en un

plazo de tres días hábiles, contando a partir de la notificación del

presente proveído, rinda el informe sobre el cumplimiento de la

sentencia dictada por este Triburral Electoral el ocho de agosto, así

como el acuerdo plenario de dieciséis de octubre, de dos mil

diecinueve, esto es acredite el pago a los Agentes y Subagentes

[/unicipales conforme con la modificación al Presupuesto 2019.

. Aclemás, se le solicita al Congreso del Estado informe sobre

las medidas adoptadas respecto al exhorto previsto en la sentencia

de mérito en relación con contemplar en la Ley Orgánica del

l\/unicipio Libre, la remuneración a los Agentes y Subagentes

lVunicipales por el cjercicio del cargo.

Las autoridades señaladas con antelación, deberán hacer llegar lo

solicitado, primeramente, a la cuenta institucional del correo

electrónico secretario_general@teever.gob.mx; y posteriormente por

la vía rnás expedita, en original o copia certificada legible, a este

Tribunal de Veracrr-rz, bajo sLr más estricta responsabilidad ubicado

en Zempoala número 28, Fraccionamiento Los Ángeles, Xalapa,

Veracruz.
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NOTIFIQUESE por oficio al Ayurrtanriento de Teoc¿io y al

Congreso del Estado, arnbos de Veracruz; y por estrarios a las

partes y demás interesados; y en la página de internet de éste

Tribunal, en concordancia con lo señalado por los aftÍculos 'J54,387

y 393 del Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firnra la trlagistrada lnstructora en el ¡rresente

asunto, ante el Secretario áe Estuciio y Cuenta, cott quien lctúa y da

fe.

Mag istradi.r I r¡strttctora
J

Claudia Dí
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